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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Empleo y Asuntos 
Sociales, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta 
de resolución que apruebe:

1. Considera que los servicios sociales de interés general contribuyen activamente a la 
consecución de los objetivos de la Unión establecidos en los Tratados, incluida la 
promoción de la cohesión económica, social y territorial, por lo que pide a la Comisión 
que refuerce la seguridad jurídica en el ámbito de los servicios sociales de interés general 
a través de un enfoque adaptado y funcional para las autoridades públicas responsables de 
la organización y que tenga en cuenta las especificidades de la organización y las raíces 
locales de estos servicios sociales;

2. Pide a la Comisión que elabore una comunicación en la que se incluya una metodología 
dirigida a las autoridades públicas responsables de la organización, y se detalle las 
modalidades de aplicación de las normas europeas;

3. Pide a la Comisión que evalúe la posibilidad de presentar a los servicios sociales de 
interés general un Reglamento de minimis específico, con el fin de concentrar el control 
que realiza la Unión sobre las ayudas estatales a los servicios sociales que puedan tener un 
impacto significativo en los intercambios dentro de la Unión;

4. Pide a la Comisión que exonere de la obligación de notificación a las subvenciones 
concedidas en virtud de un contrato adjudicado previa licitación;

5. Pide a la Comisión que aclare la aplicación de las nociones de actividad económica y de
asignación de intercambios a los servicios de interés general, así como las condiciones 
concretas de aplicación del concepto «la compensación necesaria debe calcularse sobre 
la base de un análisis de los costes que una empresa media, bien gestionada y 
adecuadamente equipada en medios de transporte para poder satisfacer las exigencias de 
servicio público requeridas, habría soportado» (TJCE, Asunto C-280/00, Altmark);

6. Subraya que, una vez que se ha establecido de manera transparente y se ha hecho público 
un acto formal de mandato y siempre que el mismo incluya parámetros para el cálculo de 
la indemnización sobre la base de una compensación de los costes reales de la prestación 
de servicios sociales de interés general, el control del exceso de compensación no debe ser 
sistemático, sino que solo se debe realizar en caso de denuncia motivada.


